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MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se declara nulo y sin valor el billete que se
cita, correspondiente al sorteo que ha de celebrar
se el día 28 de septiembre de 1971.

Habiendo sufrido extravío al ser remitido para su venta el
billete número 24.100, de la serie octava, correspondiente al
sorteo de la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 28
del presente mes de septiembre.. este Servicio Nacional,. por
acuerdo de esta fecha, y de conformidad con lo dispuesto en
los articulas 9 y 10 de la vigente Instrucción de Loterías, ha
tenido a bien declarar nulo y sin valor dicho billete a efectos
del mencionado sorteo, quedando de cuenta de la Hacienda.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 27 de septiembre de 197L~El Jefe del Servicio,
Francisco Rodríguez Círugeda.-5.498-E.

DECRETO 2320/1971, de 15 de julio, par el qu.e se
establece el procedimiento de recaudación del ca~

non para la puesta en prácttca del Plan General
de estaciones depuradoras ae agua de Madrid.

El Consejo de Ministros, en SU reunión de cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta y nueve, resolvió autorizar al
excelentísimo Ayunta,miento de Madrid para establecer. en con
cepto de canon de mejora. a partir de uno de enero de mil
novecientos setenta, un recargo del once por dento sobre las
tarifas por metro cúbico de agua facturada por el Canal de
Isabel II e Hidráulica de Santillana, S. A., que percibirá dicho
Ayuntamiento para atender a los gastos que ocasione la puesta
en práctica del Plan General de estaciones depuradoras de agua.
de Madrid, aprobado en consejo de Ministros de veintiséis de
enero de mil novecientos sesenta y ocho.

La misma disposición en su apartado segundo faculta al
Ministerio de Obras Públicas para. adoptar las medidas oportu
n'M en orden a. la aplicación del acuerdo mencionado.

A efectos de facilidad y simultaneidad en el cobro y sim
plificación en la tramitación- de este recargo, es aconsejable que
en el recibo por consumo de agua figure, de un modo explícito.
la cantidad correspondiente- al recargo y se recaude simultá
neamente con la del consumo.

se modifican 108 artículos de los Reglamentos <fel Canal de
Isabel II y de Hidr-áullca de santillanfl.. S. A., relativos a re
caudación y pagos, para incluir en los allsmOS la recaudación
del mencionado recargo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
prevía deliberación del COnsejo de M1n1stros en su reunión del
dla nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Priulero.-EI Canal de Isabel II e Hidráulica de Santillana,
Sociedad Anónima, recaudará, por cuenta del Ayuntamiento
de Madrid. el canon de mejora del once por ciento sobre el
importe del consumo de agua, aprobado en Consejo de Ministros
de veintiséis de enero de mil novecientos sesenta y ocho. A tal
fín, se incluiran en los recibos, corno concepto independiente del
consumo de agua, el correspondiente recargo del once por ciento
sobre dicho consumo. En nota de pie. figurará la aclaración al
usuario sobre el destino y autorización de dicho recargo.

segundo.:...-Los articulos cuarenta y cuatro y sesenta y dos
del Reglamento para el servicio y Dístribución de las aguas del
Canal de Isabel II, quedan redactados en la forma siguiente:

Articulo cuarenta y cuatro.-cuando se satisfaga el importe
dlel agua, se abonará a la vez la parte proporcional de los cá
nones de 'aCometida, contador o aforo, y el recargo autorizado
al Ayuntamiento de Madrid para la puesta en práctica del Plan
General de estaciones depuradQras.

. Articulo sesenta y dOB.-SJ~1 pago de un abono correspon
dIente al articulo cuarenta y cuatro, no se verificara dentro del
pl~ marcado para los pagos voluntarios, se suspenderá el su
~nu.stro del agua. Pas!l-do otro plazo igual, se interceptará de-
!mitlvamente el serviCIO, caducando la concesión. .

Tercero.-Se modifica el párrafo primero del articulo CU8
ren.ta .del Reglamento para el servicio y Distribución del abas
teCImIento de aguas en la 7.ona alta de Madrid de Hidráulica
de 8ant.illana, S. A., parrafo que quedará redactado en la
forma SIguiente: «El pago del agua suministrada DOr medía
de. contador y del recargo autorizado al Ayuntamiento de Ma
d.nd para la puesta en práctica del Plan General de eEtaciones
d{~puradoras, será por meses vencidos.»

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Cua.rto.~La. liquidación con el Ayuntamiento de Madrid se
referirá exclusivamente a las cantidades efectivamente recibidas
por los abonas de agua.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri'C1
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras públtc:t.S.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

ORDEN de 9 de julio de 1971 por la que se conce
de a don Evaristo González Hernández la ocupa
ción de terrenos de domínio público, en la zona de
servicio del puerto de Arrecife, para la construc
ción de dos almacenes para construcciones y repa
raciones navaMs.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Senales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 «{Boletln
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Evaristo González Hernández una concesión, cuyas caractería.
tieas son las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Zona de servicio del puerto de Arrecífe.
Superficie aproximada: 500 metros cuadrados.
Destino: Construcción de dos almacenes para cDnstrucciones

y repara~iones navales.
Plazo de la concesión: Vein te años.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos alIllacenes de estructura de hormigón ar-

mado y sus servicios anejos correspondientes.

Lo que Se hace público para general conocimiento<
Madrid. 9 de julio de 1971.~P_ D., el Director general de

Puertos y Señales Marltimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 9 de julio de 1971 por la qUe se com:e
de a «Astíllero...: Zamw.xyna. S. A.», la ocupación de
terrenos de dominio público, en la zona de servicia
del puerto de Santurce, Vizcaya, para la instalación
de carro-varadero con destino a servicio publico de
reparación de emba.rcaciones,

El íiustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 «(Boletín
Oficiál del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a «Asti
lleros Zamacona, S. A», una concesión. cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Vizeaya.
Zona de servicio del puerto de Santurce.
Superficie aproximada: 2.700 metros cuadrados.
Destino: Instalación de carro-varadero con destino a servicio

público de f'eparación de embarcaciones.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitarío: 198 peset.as por metro cuadrado y año.
Insta.iaciones: Vigas, carriles, carro-varadero, cable de tiro

y cabrestante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1971.-P. n, el Director general de

Puertos y S€ñales Marítimas. Marciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidTáulícas por la qUe se concede a don Agustin
Sánchez Villamar un aprovechamiento de amias del
lio Regallo, en término municipal de AlcañiZ (Te.
ruel), con destino a riegos.

Don Agustín Sánchez Villamar ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Regallo, en término
municipal de Alcañiz (TerueD, con destino al riego de una fin
ca de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Agustín Sánchez Víllamar autorización para
derivar un caudal continuo del rfo Regallo, de 48 litros por
segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 por se
gundo y hectarea, con destino al riego por aspersión de 80,41
hectáreas. de una finca de su propiedad, situada en término
municipal de Alcañiz (Teruel), con sujeción a las síguientes
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyec:to que ha senrido de
bBse a la conc(':;ión y qUe por esta concesión se apnlBba. La
Comisuxía de Aguas del Ebro podrá nutorj7.~r pcqueñ9s varia
ciones que tiendan al perfecC'ionamíento del proyecte y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la con:::esión,
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2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación. de la concesión en el «Bo~

letin Ofidal del Esta.do», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en un plazo de un año, desde la ter
minación.

3." La Administración no responde del caudal que se C0nce~

de. Queda facultada la Comisaria de Aguas del Ebro para exlgu
del concesionario la presentación de un proyecto, en el que se
defina y justifique la. potencia necesaria para elevar el caudal
continuo que se -autoriza. El Servicio. comprobará espécialmente
que el volum€'l1 utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sin· que pueda derivarse un volu
men superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea, real
mente regada y año.

4.a. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durant-e la construcción corno en el período de explotación
del. aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas -del ,Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darSe cuenta adi~

cho Organismo de! principio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, Be procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qui(~n delegue,
levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes dA
aprpbar esta acta la Dirección General

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a. ,El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

7.30 La AdmllUstración se reserva el derec,ho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
cl~se de obras pUblicas. en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un perlodo de noventa Y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9." Esta concesión Se entenderá otorgada como provisional
a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia. ser
reducido o suprimido en SU· totalidad el caudal en ese periodo.
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria de
Aguas del Ebro al Alcalde de Alcañlz, para la publicación del
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
eualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras ,de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

. 11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
mmados en su día por alglÍn canal construido por el Estado. que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas normas
econ6mico-admin!Stratlvas que se dicten con carácter general.

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que Se dicten, relativas a la Industria Nacional Contrato
y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.'

13. El concesionario queda obJigado a cumplir. tanto en 13
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a resl"On
der del cmnplimiento de esta..'l; condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

1~. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condIciones y en los casos previstos en las disposicion€s vigen
tes, declarándose aqué:pa, según los trámites señalados, en la
Ley y Reglamento -de Obras Públicas.

Lo que se hace plÍblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

:J.I1adrid, 20 de julio de ·1971.-El Director general. P, D" el
Conusario centr<tl de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se modijica la concesión
otprgada a don Francisco Reyes Márquez y doña
Candida SanzHens de un aprovechamiento de aguas
del río Guadalquivir, en término municipal de Fuen
te Palmera (Córdoba).

Don. Francisco Reyes Márquez y doña Cándida Sanz Hens
h~n sollcitado el cambio del sistema de riego de un aprovecha~
¡mento de aguas del rl0 Guadalquivir, en término municipal
de Fuente PaImera (Córdoba), y esta Dirección General ha
resuelto:

Modificar la concesión otorgada a don: Francisco Reyes Már~
quez y dofia Cándida Sanz Hens, por Orden ministerial de 31

de octubre de 1963, pasandO el caudal a ser 51,83 l/s.. corres~

pendiente a una dotación unitaria de 0,6 l/s, y Ha.• , con suje
ción a las siguientes condiciones:

V LBS obras. de captación se ajustal'ún al proyecto que
~irvió de base a la concesión otorgada con fecha 31 de octubre
de 1963. asi como al proyecto reformado que se aprueba.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir oodrá autorizar
pequeñas mOtHficaciones que, sin alterar las características
esenciales d~; la concesión, tiendan al perfec(';jonamiento del
proyecto.

2.'1 Las obras empezarán antes de dos meses desde la fecha
de la publicación de esta concesión y quedarán terminadas en
el plazo de once meses. contados a partir de la misma fecha.
La puesta en riego de la totalidad de la parcela quedará con
duída antes de un año a partir de la terminacton de las obras.

3." La elevación se efectuará mediante dos grupos moto~

bomba de 90 HP., cada uno, como máximo. Las caracteristicas
de ia maquinaria e instalación eievadora no podrá alterarse en
ninguno de sus elementos constitutivos sin previo conocillfi~nto

V autorización de la Comisarla de Aguas del GuadalqUIVIr o
del MinisteIio de Obras Públicas, según proceda.

4.11 La Administración no responde del caudal que se con
cede. Quedan facultados los concesionarios para la utilización
del volumen diario que se concede en jornada restringida de
diedéis horas, correspondiendo a ese período un caudal de
77,75 l/s. El Servicio podrá exigir del concesionario la adecua
ción de la potencia de elevación al caudal continuo que se con~

cede, previa presentación del proyecto correspondiente, si las
circunstancias lo exigiesen.

5." Quedan vigentes las condiciones de la concesión de 31
de octubre de 1963 que no hayan sido moc1iiieadas por esta
Resolución,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 20 de juBo de 1971.-El Director general P, D.. el
Comis.ario central de Aguas-. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pÚblica la concesi6n
otorgada a la «Sociedad General de Ag¡¡a,~ de Bar
celona, S. A.», d,e un aprovechalntento ele agua;;;
subálveas de la riera de Las Cañas o deIs C(m~

yars, en Gavá (Barcelona), con destino al abaste
cimiento.

La Sociedad General de Aguas de Barcelona ha solicHatlo
la concesión de un aprovechamiento de aguas subálveás de
1('\ riera de Las Cafias o deIs Canyars, en Gavá (Barcei()j1aL
con destino al abastecimiento de poblaciones. y este Ministerio
ha resuelto:

Conceder a la «Sociedad General de Aguas de Barcelona.
Sociedad· Anónima», autorización para elevar hasta 3.550 metr<js
cúbicos de agua diarios, equivalentes a un caUdal continuo de
41,10 lis.. que podrá elevar a razón de 50 l/s., d~lrante una jo~·na
da de veinte horas de duraCIón, de agu~.s subalveas de la rIera
deIs Canyars, con d~stino. al abastecimiento de ~u~~de las
Villas de G;l.vá y VJÍadecans (Barcelona), con SUjCCJOn a las
siguientes condiciones:

V Las obras se ajustarán al proyecto pre¡;entado por la
Sociedad General de Aguas de Barcelona, suscrito por el lnge
Hiero de Caminos don Juan A. Tomer, en Barcelona, en febre
ro _de 197'0 el cual a los efectos con:cesionales se aprueba. La
Comisaria 'de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
crueñas variaciones que tiendan a su perfeccionamiento y que
ño impliquen variaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán empezar en el plazo de tres meses.
contado a partir de la fecha de publieáción de la concesión
en el «Boletin Oficial del EstadQ}), y deberán quedar termi
nadas a los veinticuatro meses, a partir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del PirineoOrfental podrá exigir
del concesiQnario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesionaI. o bien la instalación de un dis
positivo modulador, con vistas a la limitación o control del
volumen extraído, previa presentacIón del proyecto correspo~~

diente. El servicio comprobarA especialmente que el caudai utl
azado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4./1 La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción, como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
do Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar~

se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación
antes de aproba,r este acta la Dirección General.


